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Se glosa el registro civil de defunción que precede, a través del cual se certifica el 

fallecimiento de la demandante Nubia Cuenca Rodríguez (Q.E.P.D.). No obstante, 

téngase en cuenta que tal situación no afecta el trámite del proceso toda vez que aquella 

actuaba dentro del asunto por conducto de representante judicial, (numeral. 1º art. 159 

del CGP). 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 086 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 
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Secretaria 


